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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO A) DEL PÁRRAFO 1 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA

A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN
Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO

ECUADOR

Se ha recibido de la Misión Permanente del Ecuador la siguiente comunicación, de fecha
18 de enero de 1999.

_______________

De conformidad con lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo
sobre Salvaguardias, por instrucciones de mi Gobierno, cumplo con notificar que el Ecuador ha
iniciado un proceso de investigación relativo a la amenaza de daño grave a la producción nacional de
sandalias.

La investigación se inició el 12 de enero de 1999, una vez que la Resolución Nº 980006-A del
Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca, expedida con el propósito de dar paso a
dicha investigación, fue publicada en el Registro Oficial Nº 106 de la misma fecha.

Los productos objeto de la investigación son todas las sandalias comprendidas en las
siguientes partidas arancelarias del Sistema Armonizado:

6401.99.00 6402.20.00 6402.19.00 6402.99.00 6403.19.00 6403.20.00
6403.51.00 6403.59.00 6403.99.00 6404.11.00 6404.19.00 6405.10.00
6405.20.00 6405.90.10

La investigación se lleva a cabo por pedido de la empresa nacional ARCASOL S.A. y la
Asociación de Fabricantes de Calzado (ASOFACAL), que representan más del 50 por ciento de la
producción nacional de sandalias y que mediante documentación entregada al Ministerio de Comercio
Exterior, Industrialización y Pesca, sostienen que las importaciones de sandalias en el Ecuador están
causando daño grave a la producción, en virtud de la evidente disminución de producción doméstica,
el incremento de desempleo en la industria, la subutilización de la capacidad instalada de producción,
el cierre de industrias y talleres fabricantes de sandalias y la consecuente caída en las utilidades del
sector.

__________


